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Radicado No. 2014-01052-00 

 

 

En atención al informe secretarial que precede, y, a fin de imprimir el impulso 

procesal correspondiente, el Despacho dispone: 

 

Teniendo en cuenta que el término de suspensión del presente proceso feneció 

el 22 de septiembre de 2022, el Despacho requiere a las partes para que en el término 

de 30 días, so pena de dar aplicación a las disposiciones contenidas en el artículo 317 

del CGP, informen sobre el cumplimiento de la obligación y en consecuencia si es 

del caso declarar terminado el proceso, conforme lo estipulado en la cláusula segunda 

del contrato de transacción. 

 

Por secretaría contrólese el término de traslado y en vencido el mismo, ingrese 

el expediente al Despacho para decidir, conforme a derecho corresponda.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


